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LA CONSTITUCIÓN PARA OPOSITORES 

CONCEPTOS CLAVE, PREÁMBULO Y TÍTULO PRELIMINAR 

 CONCEPTOS CLAVE  

FECHAS IMPORTANTES 

- Fallecimiento del dictador → 20 noviembre 1975 
- Primeras elecciones democráticas → 15 junio 1977 
- CREACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN: 

- 31 octubre 1978 → Votación en Senado y Congreso (sesión plenaria) 
- 6 diciembre 1978 → Referéndum 
- 27 diciembre 1978 → Rey sanciona y promulga 
- 29 diciembre 1978 → Publicada en el BOE y entrada en vigor 
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 ESTRUCTURA  

- SENTIDO FORMAL  
- Preámbulo 
- 169  - Artículos 
- 4 - D. Adicionales 
- 4 - D. Transitorias 
- 1- D. Derogatoria 
- 1 - D. Final 

- SENTIDO MATERIAL 
- PARTE DOGMÁTICA 

- Preámbulo 
- Título Preliminar 

- PARTE ORGÁNICA 
- Título II. De la Corona. (arts. 56 a 65). 
- Título III. De las Cortes Generales. (arts. 66 a 96). 

▪ Cap. I. De las Cámaras. (arts. 66 a 80). 
▪ Cap. II. De la elaboración de las leyes. (arts. 81 a 92). 
▪ Cap. III. De los Tratados internacionales. (arts. 93 a 96). 

- Título IV. Del Gobierno y la Administración. (arts. 97 a 107). 
- Título V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. (arts. 108 a 116). 
- Título VI. Del Poder Judicial. (arts. 117 a 127). 
- Título VII. Economía y Hacienda. (arts. 128 a 136). 
- Título VIII. De la Organización territorial del Estado (arts. 137 a 158). 

▪ Cap. I. Principios generales. (arts. 137 a 139). 
▪ Cap. II. De la Administración Local. (arts. 140 a 142). 
▪ Cap. III. De las Comunidades Autónomas. (arts. 143 a 158). 

- Título IX. Del Tribunal Constitucional. (arts. 159 a 165). 
- Título X. De la reforma constitucional. (arts. 166 a 169).  
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 PREÁMBULO  

La nación española, deseando establecer: 

- La Justicia 

- La libertad 

- La seguridad 

- Promover el bien de cuantos la integran 

Proclama su voluntad de: 

- Garantizar la convivencia democrática 

- Consolidar un Estado de derecho 

- Proteger a todos los españoles y pueblos de España 

- Promover el progreso de la cultura y la economía 

- Establecer una sociedad democrática y avanzada 

- Relaciones pacíficas y de cooperación entre pueblos de la Tierra 

 

 TÍTULO PRELIMINAR  

 Art.1  

- España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento 
jurídico: 

- La libertad 
- La Justicia 
- La Igualdad 
- Y el pluralismo político 

- La Soberanía nacional reside → Pueblo Español → del que emanan los poderes del Estado 

- La forma política del Estado → MONARQUÍA PARLAMENTARIA 
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 Art.2  

- La constitución: 

- Se fundamenta en → Indisoluble unidad de la Nación Española → Patria común e indivisible 

- Reconoce y garantiza:  

▪  Derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que integran.  

▪ Y la solidaridad entre ellas. 

 

 Art.3  

- El Castellano: 

- Lengua oficial del Estado 

- Todos los españoles:  

▪ Tienen el deber de conocerla  

▪ Derecho a usarla 

- Las demás lenguas españolas: 

- Serán también oficiales en las CCAA de acuerdo con → EEAA 

- La riqueza de las modalidades lingüísticas de España: 

- Patrimonio cultural 

- Objeto de especial respecto y protección 

 

 

 



CONSTITUCIÓN PARA OPOSITORES 
CONCEPTOS CLAVE, PREÁMBULO Y TÍTULO PRELIMINAR.  

opositandoando.online 

Página 5 de 7 
 

 Art.4  

- La bandera de España está formada por: 

- 3 franjas horizontales, roja, amarilla y roja, la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas 

- Los EEAA podrán reconocer: 

- Banderas y enseñas propias de las CCAA 

- Se utilizarán junto a la bandera de España en edificios públicos y actos oficiales 

 

 Art.5  

- La capital del Estado: 

- Es la Villa de MADRID 

 

 Art.6  

- Los partidos políticos: 

- Expresan el pluralismo político  

- Concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular 

- Son instrumento fundamental para la participación política 

- Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley 

- Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos 
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 Art.7  

- Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales: 

- Contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios 

- Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley  

- Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

 

 Art.8  

- Las fuerzas armadas: 

- Están constituidas por:  

▪ El ejército de Tierra 

▪ La Armada 

▪ El ejército del aire 

- Tienen como misión: 

▪ Garantizar la soberanía e independencia de España 

▪ Defender su integridad territorial 

▪ Defender el ordenamiento constitucional 

- Una ley orgánica → Regulará las bases de la organización militar conforme a los principios de la presente Constitución 

Ley orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional 
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 Art.9  

- Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a: 

- La Constitución 

- Resto del Ordenamiento Jurídico 

- Corresponde a los poderes públicos: 

- Promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 

efectivas 

- Remover los obstáculos que impidan o dificulten la plenitud de los derechos 

- Facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social 

- La Constitución garantiza: 

- El principio de legalidad 

- La jerarquía normativa 

- La publicidad de las normas 

- La irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales 

- La seguridad jurídica 

- La responsabilidad 

- La interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos 

 


